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1. Diagnóstico de las principales problemáticas de consumo
Este informe tiene como finalidad ofrecer una radiografía detallada de las principales problemáticas 
que enfrentan las y los consumidores y usuarios de servicios financieros y comerciales en la provincia 
de Buenos Aires durante el segundo trimestre de 2025. A partir de la sistematización de los casos 
ingresados entre abril y junio, se identifican patrones conflictivos recurrentes, se evalúa el accionar 
de los proveedores y se generan insumos útiles para el diseño de gestiones y tratamientos orientados 
a una mayor equidad y transparencia en las relaciones de consumo y su resolución desde esta área.

Desde una perspectiva normativa, se reafirma que los derechos de las personas consumidoras y 
usuarias se encuentran protegidos por la Ley Nacional N.º 24.240 de Defensa del Consumidor, las 
normativas provinciales y el artículo 42 de la Constitución Nacional, que consagra los principios de 
trato digno, información adecuada, libertad de elección y protección frente a prácticas abusivas.
Durante el trimestre analizado, los conflictos detectados se concentraron en los siguientes ejes:

2. Ejes principales de conflicto
• Servicios financieros y fraudes digitales: 
Con un 58,70% del total de reclamos, este sector sigue mostrando los mayores niveles de 
conflictividad. Las denuncias refieren, principalmente, a operaciones no autorizadas, fraudes 
digitales (phishing, smishing, suplantación de identidad), débitos indebidos y fallas en la seguridad de 
las plataformas bancarias o billeteras virtuales. En muchos casos, los consumidores denuncian 
créditos gestionados sin su consentimiento, transferencias fraudulentas y negativa de las entidades a 
reconocer su responsabilidad. 

En continuidad con la metodología de abordaje implementada por el área, durante el segundo 
trimestre se profundizó el tratamiento de los casos vinculados a ciberestafas mediante la 
celebración de audiencias de conciliación, en las que se citó a las entidades bancarias, 
billeteras virtuales y/o financieras involucradas, según correspondiera en cada caso. Esta estrategia 
permitió canalizar los reclamos de manera eficaz, propiciando espacios de diálogo con los prestadores 
responsables y favoreciendo soluciones integrales para las personas usuarias afectadas por fraudes 
digitales y operaciones no consentidas.

• Comercio electrónico y presencial:
Representa el 17,39% de los casos. Se reiteran reclamos por productos defectuosos, demoras o 
incumplimientos en la entrega, falta de información clara sobre garantías y restricciones ilegítimas al 
ejercicio del derecho de arrepentimiento previsto en el artículo 34 de la Ley 24.240. También se 
observan prácticas engañosas en promociones y dificultades para realizar devoluciones o reembolsos.

• Telecomunicaciones:
Con una participación del 8,70%, los conflictos en este sector se vinculan con interrupciones del 
servicio, imposibilidad de gestionar bajas, incumplimientos contractuales y facturación excesiva o no 
autorizada. Persisten obstáculos estructurales para ejercer derechos básicos, especialmente en 
usuarios en situación de vulnerabilidad digital.

En relación con los reclamos vinculados a servicios de telecomunicaciones, se mantuvo la metodología 
de remisión de oficios a las firmas denunciadas, herramienta que continúa resultando efectiva 
para canalizar los conflictos. Durante el segundo trimestre, se observó una buena recepción por 
parte de las empresas, con respuestas en tiempo razonable y resultados favorables en un 
número significativo de casos, especialmente en lo referido a facturación indebida, interrupciones 
del servicio y obstáculos para gestionar la baja.

• Otros sectores:
El 15,22% restante se concentra en reclamos por seguros, obras sociales, salud, transporte y turismo. 
Se destacan la negativa de cobertura médica, incumplimientos en pólizas de seguros, cancelaciones 
de servicios turísticos sin reembolso y cláusulas abusivas.

3. Obstáculos estructurales detectados
Al igual que en trimestres anteriores, se mantienen barreras que limitan el acceso efectivo a una 
reparación:
• Canales de atención ineficientes o inoperantes.
• Digitalización excesiva de los procesos de reclamo, que desalienta su prosecución.
• Falta de información clara al momento de la contratación.

4. Acciones de prevención y fortalecimiento institucional
Durante junio de 2025, el área organizó una capacitación destinada a todas las delegaciones de 
la Defensoría del Pueblo de la Provincia, con el objetivo de mejorar la calidad del ingreso de 
reclamos y la identificación de problemáticas desde el territorio. Esta instancia tuvo resultados 
positivos inmediatos, reflejados en el incremento de consultas y asesoramientos gestionados por la 
temática de consumo.

5. Consideraciones finales
El segundo trimestre de 2025 refleja la persistencia de prácticas comerciales abusivas, deficiencias 
estructurales en la atención al usuario y vulneraciones a los derechos básicos de las personas 
consumidoras.

Se observa un incremento sostenido de casos en los que la falta de canales eficaces, la escasa 
información y la automatización excesiva generan frustración y desprotección en los usuarios.
No obstante, el área de Consumidores y Usuarios continúa fortaleciendo su capacidad de respuesta: 
el 48% de los casos fueron resueltos favorablemente, mientras que un 50% permanece en 
trámite y sólo el 2% debió cerrarse sin resolución. Estos datos reflejan tanto el compromiso 
institucional como la complejidad creciente de los conflictos actuales.

Este informe tiene como objetivo principal mostrar un mapa de las problemáticas actuales 
de consumo. De esta manera, busca ser una herramienta fundamental para la planificación 
de estrategias de defensa y sensibilización ciudadana, sirviendo como insumo clave para la 
elaboración de acciones concretas que fortalezcan los derechos de los consumidores y 
garanticen un acceso efectivo a la tutela.
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